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Crónica científica
REGLA.MiíNTO PARA LA CONS¬
TRUCCION. USO DE LOS MA¬
TADEROS Y ABASTECIMIENTO
DE CARINES FRESCAS (EE. UU.
DE .AMERICA)

.

Articulo 1." Por el presente reglamento
se autoriza la construcción y manteniiniento
tic mataderos públicos y privados, sujetos alos preceptos eu él establecidos.
.\rticulo 2." Cada Municipio deberá tener

por k> menos un matadero público, excepto
cuando dos Municipios estén bastante jun¬
tos para ciue ambos puedan utilizar el mismo
matadero.
•Articulo .1." Para la construcción de un

matadero, es requisito indispensable obtener
autorización del Director de Sanidad, previo
informe favorable del oficial local del ramo
y la aprobación escrita de los planos por
el Ingeniero sanitario.
-Artículo 4." Todo edificio de nueva cons¬

trucción destinado a matadero constara al
menos de los siguientes departamentos :

a) Uno para la. matanza de ganado va-
nmo.

b) Uno para la matanza del ganado de cer¬da y lanar,
c) Uno para la limpieza general de pan¬

zas, tripas y demás entrañasi de los animales
sacrificados.
d) Uno con instalaciones sanitarias parala provisión abundante de agua a la tempe¬ratura ordinaria e hirviente para las nece¬

sidades de la limpieza y el pelado del ganadode cerda.
e) Uno destinado a baño y limpieza de los

empleados.
f) Una sala de repeso y depósito de

carne.

g) Una sala para oficinas.
h) Ane.xo a estas dependencias habrá un

corral o chitiuero, protegido de la intemperie,
dividido en departamentos, destinados a la
separación y selección del ganado, y
provisto de un abrevadero en ccndijcioiKis
sanitarias, asi como de un estercolero en sitio
adecuado. Disponiéndose, que cuando los re¬
cursos de un Àltmicipio no le permitan cons¬
truir un matadero en la forma descrita por
este artículo, por la presente se autoriza al
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Ilircctor de Sanidad para que apruebe su
construcción con menos departamentos.
Artículo S." :No se construirá, establece¬

rá o mantendrá ningún matadero dentro de
los límites de la urbe ni en las afueras de
ésta a menos de lOO metros de una casa,
edificio o lugar habitado, manantial, arroj'o,
rio, pozo o corriente de agua. Disponiéndose
(|ue el Director de Sanidad podrá permitir
la construcción, instalación y entretenimien¬
to de mataderos a una distancia menor de
cuakiuier casa, edificio o lugar habitado, ma¬
nantial. arroyo, río, pozo o corriente de agua,
s! en su opinión la salud pública estuviere
suficientemente protegida.
Articulo 6." Todo edificio destinado a ma¬

tadero deberá ser bien ventilado y de capa¬
cidad proporcionada al número de reses que
liayan de sacrificarse. La altura de los loca¬
les destinados a matanza del ganado vacuno
y al repeso y depósito de carnes, no será en
ningún caso menor de cinco metros, y los
demás departamentos tendrán una altura no
menor de cuatro metros. I^s techos serán
construidos de material impermeable, que per¬
mitan la fácil limpieza con agua. Los mu¬
ros interiores serán de material impermea¬
ble hasta una altura mínima de dos metros
y medio (2,50 m.) del suelo. Los pisos serán
necesariamente de cemento u otro material
impermeable, a prueba de ratas. Dichos pisos
tendrán suficiente declive para- el desagüe
interior, el cual se verificará por medio de
un vertedero o tubo, a un tanque séptico co¬
locado a una distancia no menor de diez me¬

tros del edificio, o al mar abierto cuando
esto pueda hacerse sin .perjuicio para la sa¬
lud pública. No se verterán en dicho tanque
los desperdicios- de la matanza ni las basuras
de los patios, los cuales deberán recogerse
antes del baldeo.
-Articulo 7.» Los mataderos estarán pro¬

vistos de todos los enseres y utensilios- indis¬
pensables para la manipulación de las carnes,
así como para la recogida y extracción de
menudos, pieles, despojos, grasas, etc. Dichos
en.seres y utensilios 'estarán construidos de
material sanitario apropiado, y se manten¬
drán en las condiciones de la más estricta
limpieza.
Artículo 8." Los dueños, arrendatarios,

agentes o encargados de los mataderos están
obligados a hacer lavar total y efectivamen¬
te las paredes, pisos y patios del mismo, a lo
menos- una vez cada 24 horas, y regarán en
las salas de matanza y depósito, dos veces
al mes a lo menos, cloruro de cal, en canti¬
dad proporcional al tamaño de los mismos.
Los ganchos y demás útiles para colgar las
carnes serán lavados y limpiados diariamente.
Artículo 9." El acceso a los mataderos

deberá ser practicable para carros, de modo
(|ue las carnes puedan ser tomadas fácilmen¬
te del depósito para su transporte, y el edi¬
ficio estará rodeado de una acera de cemento
con declive suficiente para el desagüe, de
un ancho de 75 cm. a 1,50 m., según la ex¬
tensión de aquél.
Artículo 10. Quedo prohibida la matan¬

za de reses en otro sitio que no sea un ma¬
tadero autorizado con arreglo a las disposi¬
ciones de este reglamento. Disponiéndose que
esta prohibición no se refiere a la matanza
de pequeños animales (lechones, cabritos, cor¬
deros, etc.), que podrán sacrificarse en los
patios o corrales de las casas o fincas, cuando
se destinan al consumo de la familia y no
re verifique a diario.
-Artículo 11. Todo ganado que se destine

a la matanza será in.speccionado 24 horas
antes por un veterinario, o por el oficial de
.-anidad o por el empleado que haga sus ve¬
ces, y entrará al matadero por sus propios
pies, excepto los cerdos C|uc pt)r su extrema¬
da gordura no puedan efectuarla. El animal
(|ue se encuentre enfermo -será rechazado.
Una vez muerta la res, serán inspeccionados
su armazón y entrañas, y si resultaren en¬
fermas. serán destruidas, .saturándolas con

aceite de carbón y quemándolas en presencia
de un empleado de sanidal. Disponiéndose,
-■-in embargo, que cuando un órgauo o parte
de una res está magullado o herido, la parte
mágullada o herida no se ofrecerá en venta,
pero si el resto está en buenas condiciones
podrá venderse para el consumo público.
Articulo 12. No se sacrificará ni venderá

para el consumo público ninguna res que
e.-^tuviese afectada de las siguientes enfer¬
medades :

1. Anomalías de la sangre (anemia, leu¬
cemia. hemoglobincmia, ictericia, uremia).

2. Parásitos animales (los parásitos que
se sabe son directa c indirectamente trans¬
misibles al hombre.)

3. Intoxicación pútrida (sapremia).
4. Piemia.
5. Septicemia, sea o no heinorragica.
6. Antrâ.x.
7. Rabia.
8. Muenní),
9. Tuberculosis.
10. Actinomicosis.
11. Carbunclo.
12. Pústula maligna.
13. Disentería.
14. Cólera de los cerdos.
15. Plaga del ganado de cerda.

, 16. Gastroenteritis (mycotic).
17. Fiebre de Texas.
18. Tétanos.
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■ 19. l'umorcs malignos.
20. l'icbre puerixíral.
21. Emaciación.
22. Preñez avanzada. (Queda prohiljido el

aprovechamiento de fetos para el consumo
piiltlico).

2.3. Parto reciente (deben haber transcu¬
rrido lo menos 15 días).
24. tSbfocados (animales fcliriles).25. Fatigado.s (animales cansados ; deben

halx-r descansado ocho horas antes de sa¬
crificarse).

26. Fracturas, contusiones, golpes (cuandoliaya fieltre).
27. Estados avanzados de sarna.
28. listados avanzados de morriña.
29. Supuración o inflamación gangrenosade la ubre.
.30. Fteridas (cuando existe fiebre).
.31. Cualquier enfermedad del corazón, pul¬

mones, hígado, ríñones, bazo, peritoneo, pleu¬
ra o cualquier órgano (|ue haga impropia la
carne para el consumo público.

32. Animales que tengan menos de 30 días
(le nacidos. (Los becerros deben producir 45libras de carne limpia).
Artículo 13. La matanza de las reses parael consumo se verificará a las horas fijadas

por el oficial de sanidad, de acuerdo con las
autoridades municipale.s, teniendo en cuenta
las necesidades de la pohilación ; disponién¬dose que cuando el oficial de sanidad y las
autoridades municipales no puedan llegar a
nn acuerdo, el Director de Sanidad fijará lahora.
Artículo 14. Todo matadero deberá estar

provisto de receptáculos con tajpas a prueba
de agua, para la inmediata recepción de des¬
perdicios. los cuales receptáculos se remove¬
rán, vaciarán y limpiarán inmediatamente
después, de la matanza.

Los despojos, grasas, huesos, menudos y
desperdicios de las reses, no podrán hervir¬
se o prepararse en el local de los mataderos,ni tampoco dentro de un radio de cien metros
<le los mismos en todas direcciones. Los cue¬
ros no podrán ser curados cu el estableci¬
miento, ni en sus alrededores, sino en lugar
ajjropiado. previa designación de la oficina
de sanidad.

Artículo 15. Mediante licencia escrita del
oficial de sanidad y con sujeción estricta a
las disposiciones de este reglamento, las ope¬
raciones de derretido de los despojos, grasas,
huesos y otro.s. desperdicios de las. reses, po¬
drán llevarse a cabo en locales preparados
ad hoc, provistos de todos los medios j' úti¬
les necesarios para evitar imlor olores.
Articulo 16. Queda terminantemente prohi¬

bido, por la presente, utilizar el local de vtn

matadero, aunque sea con carácter temporal,
para, ningún fin que no sea el de 'su destino.
En la vecindad de un matadero no se con¬

sentirá la crianza de ninguna clase de anima¬
les domésticos, ni vivienda o habitaciones que
no estén en consonancia con lo que prescribe
el artículo 5." de este Reglamento.
Artículo 17. Los matarifes, ayudantes, au-

-xiliares, cargadores y toda persona que haya
de intervenir directamente en el manejo de
la carne, deberán estar provistos de certifica¬
dos de buena salud, expedidos por el oficial de
sanidad. cu\'os documentos se renovarán inen-
sualmente. Vestirán ropa limpia adecuada pa¬
ra el trabajo de la matanza y manipulaciones
con las carnes ; esta ropa será distinta de la
usada ordinariamente. Dicha ropa deberá cu-
imirse además con una blusa blanca que se
mantendrá siempre limpia.
Artículo 18. Las carnes se conducirán a

los lugares destinados a la venta observandolas mayores precauciones de aseo y limpieza,
en todos los momentos, especialmente en la
carga y descarga de los carros. Los carros de
conducción de carnes serán cubiertos, y capa¬
ces para el' contenido a que se destinan y de¬
dicados exclusivamente a dicho servicio. Esta¬
rán pintados al óleo en su exterior y forra¬
dos interiormente con latón, hierro galvani¬
zado u otro material liso y pulimentado, con
rejillas o persianas de ventilación provistas
de tela metálica a prueba de moscas, y de
garfios o clavos de acero o niquelados para
colgar carnes. En ningún caso se permitirá
la conducción de carnes de otra manera, ni
echada sobre el suelo del carro, ni sobre -nin¬
guna mesa, tabla u otro-aparato distinto de
gauchos de acero pulimentados o niquelados.
Artículo 19. Los cargadores de carnes no

podrán transportarla sobre la cabeza, ni sobre
los hombros, sino con el auxilio de un cubre-
rropas inmpermeable y limpio que evite todo
contacto directo con la carne. Deben vestir
con aseo, usarán calzado y llevarán la cabeza
cubierta. De ningún modo el conductor del ca¬
rro practicará, ni auxiliará las operaciones de
carga y descarga <le la carne.

Artículo 20. El transporte o conducción de
los desechos o desperdicios procedentes de la
matanza no se permitirá por las calles de
la población sin previa licencia del oficial de
sanidad local, y en carros ad hoc que no se
detendrán en el trayecto que hayan de reco¬
rrer para llegar a su destino, y con sujeción
estricta a las condiciones que se establecerán
en cada caso.

Artículo 21. Toda infracción a este Re¬
glamento será castigada según dispone el ar¬
tículo 33 de la "Ley para reorganizar el



]\KVISTA -DE YiÍTERINAHrA

Servicio cic Sanidad sin perjuicio de la re-s-
ponsabilidad corresiKindicnte.
Articulo 22. Toda ordenanza o Reglamento

(lue esté en pugna con el presente queda dero¬
gado.

Por Ja traducción,
José Rueda.

LA VRKTA DE LECHE DES¬
CREMADA

AL J. Renault, miembro de la Academia
de Medicina de París, en nombre de la Co¬
misión de Higiene de la misma, ha hecho
adaptar a ésta una proposición para pedir
(|ue las . leches descremadas, en virtud de su
menor valor alimenticio, sean vendidas con
una etiqueta en donde se diga : no deis esta
feche a Jos niños pequeños ni a los enfermos,
si no es por prescripción del médico.

)•:!. CUERO DEL CERDO EH

h-RANCTA

Se matan en Francia anualmente uno.s diez
millones de cerdos, los que podrían 'suminis¬
trar 8U millones de kilos de la piel con los
pelos : pero desde tiempo inmemorial, el cer¬
do no es generalmente desollado ; el animal
es sacrificado, escaldado en parte y chamusca¬
do, \ la piel queda adherida a la carne, ven¬
diéndose ésta al mismo precio que ella; es la
corteza del tocino.
Antes de la guerra se encontraba todavía

una región muy limitada (Condé-sur-Noireau,
l-'hrrs. Vire), en la que algunos carniceros,
salchicheros, desollaban el puerco ; suminis¬
trando dicha región cerca de 5.000 cueros por
año. pero desde que la carne ha alcanzado un
precio elevado ya no se desuella, siendo ven¬
dida la piel con la carne.

LA EVOLUCIÜiX DEL SUAllNIS-
TRO DE LECHE EN LA.S GRAN¬
DES CIUDADES :

Un periodista francés hace las siguientes
consideraciones respecto a la cuestión de la
leche en. Paris :

"Hace ya cerca de un siglo, la cuestión de la

leche preocupaba en Paris. Hasta 18,10, l;i le¬
che era suministrada por abastecedores de la
bauhcue inmediata. Pero pronto se vieron im¬
posibilitados de proveer a las demandas de
los consumidores. En 1832, se fundó una le¬
chería en grande, que iba a recoger la leche
dentro <le un radio de 35 a 40 kilómetros. En
esta época se establecieron las tiendas de le¬
che al detalle.
El comercio de la leche permaneció en este

estado hasta 1840, época de la creación de
lü.í ferrocarriles en los alrededores de la ca¬

pital. Hace cincuenta años se acudía a por
leche para París a más de cien kilómetros.
Paris, en este tiempo, consumia 250.000 li¬

tros de leche por día. Desde entonces el con¬
sumo ha aumentado en enormes proporciones,
])ero también el radio de aprovisionamiento se
ha extendido aún más, y los procedimientos
de conservación se han mejorado gracias a
los métodos de pasteurización.
Sin embargo, París se resiente de carencia

de leche. Indudablemente, nottdtles cantidades
se escapan del consumo a cansa de las, niante-
((uerías y qiie.-;eria.s ; pero quizás haya otros
motivos de penuria. Después de la guerra,
nuestro contingente de vacas lecheras se habla
reducido en 500.000 cabezas.

¿Se ha hecho todo lo que se debía parà re¬
constituirlo ? "

l.A IMPORTACIÓN DE CARNE
FRIGORIFICA EN FRANCIA

Esta importación aumenta más cada año en
Francia. Por este concepto tiene que pagar
este pais grandes sumas en oro a los ingleses
(|ue poseen el material frigorífico indispen.sa-
ble para este comercio. Por eso la Academia
de .Agricultura ha adoptado las conclusiones
siguientes : desarrollar la flota frigorífica y
constituir una o dos sociedades francesas que

podrán tratar directamente con los países pro¬
ductores y especialmente con la Argentina,
liste método permitirá : vender a cambio ani¬
males reproductores ; traer ganado vivo de
lina manera prudente: introducir jóvenes ani¬
males para ser engrasados en los prados fran¬
ceses.

El presente número es doble, según prometimos, correspondiente
a los meses de Octubre y Noviembre. El "Boletín" que le acompaña
es extraordinario, constando de 16 páginas de texto.

En nuestra sección bibliográfica vamos dando cuenta de las obras
que se nos envían, por orden cronológico y en la medida impuesta
por el ajuste de cada número.
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Trab^os orígfinales |
Las cames procedentes de animales con lesiones tubercu¬
losas consideradas desde el punto de vista de la higiene

alimenticia
por

Daltnacio García e Izcara,
CíiteclnUico de la Itscuela de Veterinaria de Madrid.

idea de que la tuberculosis bovina, era idéntica a la humana o, por lo me¬
nos, muy jiarecida, í natóniicamente consideradas, fué emitida ¡jor Gurlt, año
1831, y negada por Virchow y otros sabios alemanes de reputación científica mun¬
dial, ix)r lo cual, sin duda, los higienistas no se alarmaron ni pensaron en aplicar
medidas encaminadas a evitar la ¡;osible transmisión del mal de los l)óvidos r1
hombre. Para que esto ocurriese, fué necesario que la Patologia ex])erimental
V la bacteriología se encargasen de poner en claro la idea emitida por Gurlt. De
ello se encargaron Villemin (1865-1866), Chauveau (1868) y Kocb (1882), que
flemostraron la transmisibilidad de la tuberculosis bovina y humana a varias
especies animades, inoculándoles el virus fímico en el tejido conjuntivo; la in¬
fección tuberculosa de varios mamiferos (terneras, cerdos, conejillos de Indias,
etcétera), haciéndoles ingerir tubérculos recogidos del j)ulmón de una vaca muer¬
ta de tuberculosis, y la analogia del bacilo de la tuberculosis bovina y humana
con lo (jue dejaron confirmada la opinión de Gurlt, y dieron la. vo'z de adarmai
a los higienistas por el peligro que corría la salud pfiblica al permitir las autori¬
dades el consumo de carne jn-ocedente de animales tuberculosos. Desde las me¬
morables fechas de estos descubrimientos hasta los momentos actuales, no se ha
desperdiciado ocasión para tratar de este asunto, lo cual indica bien a las claras
su transcendental importancia.

■Con efecto; a partir del IV Congreso internacional de Medicina-Veterinaria,
celebrado en bruselas el año 1883, en el que figuraba el tema " f-Ierencia y conta¬
giosidad de la tisis pulmonar y peligros del consumo de la carne procedente
de los animales ctue la padecen", no ha habido 'Congreso de Veterinaria, de idi-
giene y Demografía de la tuberculosii, etc., en que este tema no haya sido uní)
de los más obligados y discutidos, sin que, a ¡lesar de ello, bahan logrado los hi¬
gienistas entenderse y formular conclusiones unánimes.

El I Congreso Internacional de la Tuberculosis (París, 1888) y el V Inter¬
nacional de Veterinaria (París, 1889), votaron en favor del decomiso y destruc¬
ción total de las carnes procedentes de animales tuberculosos, cualquiera que
Tuese la gravedad y extesión de las lesiones específicas.

En el Congreso de Higiene de iJondres (1891) y en el II Internacional de líi
(1) Este trabajo es un extracto del que presentó el Sr. García Izcara en el Congreso de

la Asociación española para el progreso de las Ciencias celebrado en Valencia en iblO Su
actualidad permanece viva, ahora que se ha planteado otra vez la cuestión del consumo de
las carnes tuberculosas.
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Tuberculosis (T'aris, 1891). tauil)ién se aprolx) el decomiso total de dichas car¬
nes, pero la votación no fué esta vez tan acorde como en las anteriores. .\rloin,i;-
propuso la esterilización de aquélla y su consumo después de cocida. También
:■(: trató de la indemnización del 50 por 100 al in'oiiietario de la res inutilizada.

fin los Cong-resos comsecutivos cr.mbió de aspecto la cuestión. Los trabajose.xperimentales de X'ocard y de otros sabios demostraron terminantemente cjuehabía mucho de imaginario en lo que se decía referente al ])ehgro por consumo(le carne procedente de animales con lesiones tuberculosas. Teniendo en cuefita
esta verdad, el Til Congreso de la Tuberculosis (París, 1893) se mostró más to¬
lerante que los anteriores ; tanto es así, que acordó el decomiso y destrucciónde los anímales tuberculosos sólo cuando el proceso neoformativo estuviera ge¬neralizado, tolerando el consumo de la carne, jirevia esterilización, cuando la
enfermedad fuera limitada o local. Con esta línea de conducta, decía Nocard,
se armonizan los intereses de la bígíene ])úblíca con la economía de las naciones.

El VT Congreso Internacional de Veterinaria, celebrado en Berna (1895),el IX Congreso Internacional de ITigiene y Demografía que se celebró en Ma¬
drid el año 1898, el de Baden-Baden y la Sociedad Española de Higiene, du¬
rante el curso de 1901, formularon conclusiones de mayor tolerancia, dictando
normas para el decomiso total, para el decomiso parcial y venta libre de la carne
V para los casos susceiitibles de utilización de las carnes previa su esterilización,

.\ esta altura se bailaba la solución del problema que nos ocupa, cuando
el año 1901, los eminentes bacteriólogos Kocb y Scbutz presentaron al Congreso
de Higiene de Londres la conclusión de que la tuberculosis bovina y la humana
son distintas y, iior tanto, que la carne procedente de bóvidos tuberculosos ]io-
dria ser consumida sin jieligro alguno para el hombre.

La noticia produjo inmenso efecto. Xfocard y otros sabios .se mostraron j>ar-tidarios de la dualidad, y atacaron duramente la idea sustentada y defendida i)orlos alemanes,
A partir de este acontecimiento en la historia del estudio de profilaxis dela tuberculosis humana, han sido numerosos en extremo los experimentos reali¬zados en todos los laboratorios del mundo ¡jara confirmar o rectificar la con¬

clusión Kocb-Scbutz ; pero, ai mi entender, merecen j)redilección los llevados acabo, ])or encargo del Gobierno alemán, en el Consejo de Sanidad de Berlín,
por los sabios bacteriólogos e higienistas Kossel, Weber v lleuss, v sometidas
las conclusiones a la aproliación unánime del Consejo.

De las conclusiones científicas y prácticas formulrdas por la Comisión yaceptadas por el más alto Cuerpo consultivo alemán, se deduce; L", que entreel bacilo bovino y el humano existen diferencias reales ; 2.", que a pesar de esadiferencia, y aunque sólo sea en casos excejicionales, el bacilo bovino puede in-
lectar al hombre y desarrollarle una tuberculosis de tipo especial, que difiererd.go de la jiroducida por el bacilo de origen humano.

Esta segunda conclusión obliga a los Gobiernos a no jiermitir la libre ventade la carne procedente de animales tuberculosos, y de aquí que la inspecciónveterinaria en los mataderos continúe cumpliendo su imjiortante cometido, de¬
comisando total o parcialmente, las reses qife ofrezcan lesiones tuberculosas,

.Admitido en principio el jieligro de que la tuberculosis bovina puede trans¬mitirse al hombre, nada más natural que señalar las partes del organismo pro-iluctor de la carne que pueden ser virulentas, con el fin de eliminarlas del con-
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^umo. En este lugar se hallan los tubérculos, radiquen en las visceras, en los
ganglios, en las serosas, etc., etc.

í.,a zirulcnchi de la sangre es exceiicional y siemjjre pasajera.
La explicación de estos hec'hbs la encontramos en If.' jKitogenia de esta en¬

fermedad. pues'^es bien sabido que las consecuencias de una infección local di-
beren mucho ]ior infinidad de circunstancias. En individuos resistentes, el bacilo
cultiva en el punto iior donde jienetra en el organismo, sin generalización ulte-
lior. y el foco primitivo eiueda aislado por un tejido de nuev.a formación, que lo
envuelve y enquista ; en otros .seres de menor resistencia, orgánica, la lesión
puede extenderse a los tejidos circundantes, y si los bacilos, salen del foco pri¬
mitivo, caite que penetren en las vias linfáticas v se extiendan por la cadena
ganglionar.

La circulación linfática tiene grandísima importancia en bt extensión de las
lesiones tuberculo.sas ; tanto es así. que en la inmiensa mayoría de los casos ella
sola es la que interviene.

I.,a propagación del virus ]*ir la via linfática es rápida en los organismos re-
ceptibles y debilitados ; tanto es así. que se' dan casos en los cuales la lesión es in-
■•ignificante y los bacilos cultivan y forman tubérculos en puntos lejanos del pri¬
mitivo. .Así. por ejemplo,.la inoculacióri en la: mucosa pulmonar (bronquios, alvéo¬
los). ];,uedc tener jior consecuencia la infección de los ganglios brónquicos a- de la-
pleura, quedando inmune el pulmón.

En estos individuos de receptividad tan marcada, cabe también admitir (jue.
.'iendo tan débiles sus filtros ganglion.-;res. dejen escapar bacilos que por la vía
linfática lleguen a la sanguínea, y por ella se difundan-en el organismo v cultiven
y formen tubérculos si encuentran terreno abonado ]>ara ello.

Sin embargo, en el ganado vacuno, la marcha del bacilo por la vía linfática en¬
cuentra obstáculo.s a su jiaso en los primjeros ganglios qute tiene que atravesar ; si atra¬
viesa éstos, encuentra luego otros que también lo detienen, y así sucesivamente,
de tal modo, que la jirogresión del bacilo de Kocb se reali-za ix>r etajms escalona¬
das en el sistema ganglionar linfático. Por esta, razón, en la inmensa mayoría de
las tuberculosis boA'inas. Ir. enfemiedarl aparece siendo local basta su último iie-
ríodo. ])orque en estos animales la extensión o difusión de las lesiones se verifica,
especialmente por los vasos y ganglios linfáticos.

Esto no obstante, como antes decíamos, bav casos de sensibilidad e.xtrema a
la acción de virus fimógeno, y en estas reses los bacilos atraviesan rápidameintc
los filtros ganglionares y pasan al torrente circulatorio haciendo virulenta la sangre,
siquiera .sea por .jiocas horas, si no se repite la entrada de nuevos g'érmenes.

Las observaciones _y resultados experimentales demuestran claramente la
importancia, de la circulación sanguínea, en algunos casos de diseminación de la.s
lesiones tuberculosas. El ingreso :del virus en el torrente circulatorio puede ve¬
rificarse. ya indirectamente por la corriente linfática después de haber atravesado
los filtros ganglionares. va directamente, bien cuando los tubérculos han sufrido la
caseificación radiada, bien jiorque la degeneración tubei'culosa, formando caver¬
nas pulmón?re.s, destruye las ¡laredes de los vasos y termina por destruirlas, dando
;,fi,í libre acceso a los bacilo.s—1\' est?^ fornia de infección de la sangre es la más
grave, porque engendra la tuberculosis aguda o miliar que. o mata al individuo
prontamente, o le produce lesiones infinitas que motivan el decomiso y destruc¬
ción total de la carne jior ser virulenta—, o cuando la cantidad de bacilos que pene¬
tran en Jas ven;is es pequeña, y la irrupción tiene lugar una sola vez. o se repite
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de tarde en tarde, desarrollándose estrs tuberculosis hematógenas ([ue dan lugar
al desarrollo de i>e{[ueños brotes tuberculosos en uno o más órganos regados ]K)r
la gran circulación (riñones, bazo), y (|ue < )stertag llama iiihcniilosis generalizada
crónica.

Ibi la hipóte.sis de una invasión ]M)r la vía intestinal, y sin necesidrd de que
h,aya formación de lesiones locales, los bacilos son transportados por los quilíferos
y, siguiendo el torrente linfático, son vertiilos en el sistema de la vena cava an¬
terior para ser enviados al pulmón, del cual pueden ])a.sar al torrente circulatorio,
segiin hemos indicado más atrás.

Agreguemos a lo dicho cjue la invasión de los intestinos por los bacilos tubercu¬
losos ptiede producir, por el paso directo a las venas mesentéricas, una tuberculo¬
sis primitiva del hígado, anterior a la invasión del sistema linfático.

l.os bacilos c|ue penetran en la sangre permanecen poco tiempo en ella. Por
eso decimo.s. cpve la virulencia de este humor "era nfuv rara v siempre pasajera''. Los
rigurosos exqierimentos de X'ocard, Ijeclainche, y Afax Fadi'can han tlemostrado
la verdad de este aserto. -

hü.z'iriilcncifi de ios inú.zciilos también es ,i>asajera. Ix>s trabajos de 'Nixrard, Le-
dainche y Ma.x h'adyean nos lo han demostrado; pero cuando la ¡jenetración de
bacilos en la sangre es muy grande y se repite con frecuencia, cual sucede si
existen esas lesiones a que Rongert da el nombre de caseificación radiada, de los
locos tuberculosos, el tejido muscular puede ser virulento v peligroso su con¬
sumo.

Por esta razón, cuando el inspector reconozca la existencia, de esos focos
reblandecidos (caseificación radiada) o tnbe'iViiiosis hipertrofiante scinicascosa
de l'aiiée y Cliausfse. debe examinar minuciosamente las visceras, es]>ecialmente
los riñones, bazo y mamas, porque en ellos existirán seguramente tubérculos
incipientes (jue. motivarán el decomiso total 'de la carne o -su venta jirevia esterili¬
zación.

Con respecto a la jiermanencia de bacilos, libres en los músculos se salx; muy
poco; ])ero la constitución histológica y la fisiológica del músculo nos inducén a
pensar que si los microbios del liacilo de Koch se multiplican lentamente, serán
cazados, comprimidos y lanzados mecánicametite a los espacios o lagunas linfá¬
ticas por la contracción muscular }• conducidos a los ganglios, en donde pululan
y forman tubérculo. Esta razón nos puede explicar también por qué los focos
tuberculosos se desarrollan en iiarénquimas desprovistos de fibras musculares
>■ regados por abundante cantidad de sangre, cual sucede con el juilmón }• con
el hígado.

La tuberculosis de las serosas esplánicas jiroceile ordinariamente de la siembra
directa por los focos subvacentes (de las visceras o de los glanglios), y .se extiende
]'or continuiflad de tejidos. T,as lesiones de estas membranas, aunque sean muy
extensas, nú tienen (|ue ver con la verdadera generalizeción del proceso; en su
consecuencia, no deben tomarse en cuenta desde el jiunto de vista de la virulencia
de los músculos, Lnicamente pueden influir cuando los indicados focos hayan
.'^ufrido la degeneración cáseos? o se hayan reblandecido o supurado, jmes en estos
rasos jnieden engendrar bacilemia y luicer virulentos los imisculos.

He lo expue.sto acerca de la i>atogeni?. de la virulencia de la sangre y de los
músculos, resulta :

1." Que en los grandes rumirntes la tuberculosis toma en el 90 ]>or 100
dedos casos la forma crónica v, con Irecuencia, las lesiones mismas nos marcan
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el camino recorrido por el vinis desde la puerta de entrada hasta el lugar donde
desarrolló tubérculos.

2." Que sólo cuindo los bacilos de Kocb pasan los filtros glanglionares
y llegan al torrente de la circulación sanguínea ]>or el conducto torácico o por la
gran vena linfática derecha, o cuando lo hace directamente por las ramificaciones
de la \-ena porta (tuberculosis de origen bemático), o liien por haberse reblan¬
decido tubérculos y roto vasos en ellos, y también en los casos de caseificación
radiada de tubérculos, es cuando se produce la infección de la .sangre y se genera-
li'za la tuberculosis, hecho que se explica por la abundancia de tuliérculos miliares,
llamados también embóbeos o metastáticos. en diversos órganos.

3." Que en los casos de gran difusión de lesiones, pero realizada por la vía
linfática, la enfermedad de los bóvidos del^e ser considerada: como local, y no

general, como algunos pretenden.
4." Que según el criterio de la ma_\'oria de los autores es]>eciabstas en la

materia, la señal distintiva en los grandes rumiantes de que la tuberculosis se
ha generalizado, lo constituye la presencia de focos embóbeos o miliares en los
parénquimas de los órganos que no tienen relación con el e.xterior y, jxir tanto,
no pueden haber recibido el virus más que por la sangre (ríñones, bazo, corazón,
cerebro).

5." Que aun en las formas de tuberculosis generalizada crónica, la virulencia
de la sangre y de los músculos es extraordinariamente rara, porque esta tuber¬
culosis es pasiva.

Aun cuando quedan ligeramente bosquejados el concepto que los autores tie¬
nen acerca de la localización y generalización del proceso tuberculoso, paréce-
nos C|ue no huelga la insistencia, sobre tal criterio, toda vez que uno de los pro¬
blemas cajntales del inspector de carnes ha de estribar en reconocer ambas for¬
mas de la enfermedad; em])ero antes de puntualizar asunto de tan transcendental
importancia, parécenos oportuno recordar los drtos más esenciales de los carac¬
teres de las lesiones en la enfermedad.

Por lo que al lugar de asiento de las lesiones respecta, diremos que pueden
radicar en todos los tejidos. ])ero generalmente se bailan localizadas en un solo
órgano (pulmón, bigado) o a una región (tóra.x, abdomen). Otras veces están
diseminadas en distintos puntos de un mismo sistema (.serosas, ganglios), o en
órg; nos diferentes (pulmón, mamas, bígailo, etc.)

Los órganos que con más frecuencia presentan lesiones son los i>ertenecientes
al aparato respiratorio, sin duda porque su mucosa representa la principal puerta
de entrada del virus fimico. Des])ués de los órganos respiratorios vienen los di¬
gestivos, en los cuales trmbién cultiva el bacilo de Kocb.

Como se ve, en las autopsias se pueden apreciar todos los grados de evolución
de la tuberculosis, desde la localización limitada a un pequeño foco hasta la
generalización a todos los tejidos; mas como entre ambos extremos existen mil
a.s^iaciones de distintos tipos, urge que se establezca una bíise fija que sirva

■j>qw"a diferenciar la tuberculosis generalizada, siempre peligrosa, y la localizada.
El criterio científico sobre la localización o generalización del proceso tuber¬

culoso debe basarse principalmente en el modo de difundirse por el organismo
el virus fimógeno. .Según este ]>rincipio sustentado ]X)r Weigert, la tuberculosis
es localizada cuando los foco.y, más o menos extensos, sean la manifestación
sintomática de una infección realizada por la vía linfática, ly generalizada, cuando
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el virus, en mayor o menor cantidad, háya sido acarreado por el torrente de la
tnT.n circulación sanguínea.

I,a tuberculosis de origen linfático ])uede invadir la totalidad del sistema
grnglionar, pero, en la inmensa mayoría de los casos, se limita a focos poco
numerosos ; la tuberculosis de origen sanguíneo puede quedar localizada a una
viscera; mas, ]>or lo general, se manifiesta jíor múltiples focos miliares.

Como se ve, jiara los que como áVeigert piensan, la diferenciación de las dos
formas de tuberculosis estriba, más que en la extensión de las lesiones, en el
aspecto y volumen de éstas y en la via por donde se propagó el bacilo de Koch.

Ya queda dicho (pie, en su |!rincipio, la enfermedad siempre es local, y que
después se jiropaga por el sistema linfático; ¡lero, como ha demostrado Fa-
dyean, su diseminación desde un punto a otro del pulmón y desde éste a la. ]>leura
o a los ganglios brónquicos, de la pleura o del intestino al [leritoneo ; al hígado,
etcétera, no es una generalización del ])roceso, sino solamente la multiplicación
de sus localizaciones. lín su consecuencia, pensando como este sahio, no debe
enqilearse la expresión lubcrailosis ¡¡{■ncrflli^ada más que cuando haya señales
de que el sistema sanguíneo ha sido invadido ])or el hacilo, es decir, cuando
la tuberculosis se ha convertido en bacilcinki o scpticciihia tnbcrcuJosa- y los órga¬
nos estén semhrados en su interior de infinidad de tubérculos miliares de volu¬
men uniforme y característico.

líl mismo autor inglés Max hadyean admite otra forma del proceso, a la
ipie llama tuberculosis locaUzuda múltiple, causpda jior la infección de órganos
distintos relacionados por los va.sos linfáticos. En esta circunstancia también se des¬
truirá el órgano o la región con lesiones, tolerándose la libre venta de la carne
restante.

hin los casos de tiihcreulosis loeallzuda solo entran en acción, jiara propagar
el virus, los vasos linfáticos; en la generalizada son los vasos sanguíneos los
cpie lo acarrean v reparten por todo el organismo. hJn el jndmer caso, toda l;i
c;rne e.xenta de lesiones carece de bacilos; en el segundo, toda es infecciosa si
la tuberculosis es miliar o aguda.

Ostertag llama a esta forma de origen sanguineo tuberculosis (jcncralizada
aguda o miliar, que ocasiona la muerte con rajiklez, a causa del gran número de
bacilos que ]>enetran en la sangre. Fambién distingue este higienista berlinés
una tuberculosis generalizada crónica, en la cual la cantidad de maiteria virulenta
(pie penetra en la sangre es poco considerable y las lesiones que provoca com¬
patibles con la vida, din tal ca.so, dichas lesiones llegan a degenerar y los
tubérculos se calcifican ; las lesiones dejan de ser activas por carecer de bacilos y,
por la misma razón, tampoco infectan a. las carnes.

Para que el lector ])ueda darse cuenta de la frecuencia relativa de los casos
de localización del ])roceso tuberculoso en el ganado vrcuno, vamos a transcribir
la estadística siguiente, recogida en los mataderos alemanes, que com]u-cnde
4,h()00 observaciones :

Tuberculosis generalizada
Idem en un órgano
Idem de una cavidad
En varias cavidades

10-7 por ICO,
.50 —

17 -

19'5 —

Según la estadística de Kieck, en las tuberculo.ds generaliz.'idrs las Icsionets
están repartidas del siguiente modo:
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Pulmón
Hígado

100 por 100.
85

Intestinos 75 —

57 —

52'5 —

49'5 —

49'3

Serosas
Riñón .

Músculos
Bazo ...
Huesos . 8 —

Imi la vaca :

Utero .

Mamas
Ovario

05 por 100.
10 a 15 -

5 —

Otro ¡nic-í'O'criterio ha íornnilado Bongert relativo al décoiniso total o par¬
cial de las carnes de animales tuberculosos, ((ue no deja de tener fundamento.
Para este sahi<i importa poco la extensión de las lesiones, pero intere.sa mucho
el carácter de éstas. T.as tuberculosis incctivas caracterizadas por la calcificación
y eiiquistamiento de lo.s tubérculos nunca constituyen motivo de inutilización
total de una res. p;orque estas lesiones no son virulentas y obran simplemente
como cuerpos extraños. Las tuberculosis activas son las graves v. por tanto, las
que más deben influir en el ánimo del inspector jiara decidir el destino que
se debe dar a la carne. Todo foco de tulierculosis reblandecido o supurante,
así como los que han ex])erimentado la degeneración o ca.seificación radiada, de¬
ben ser considerados como virulento.s. e infectantes de la snt.gre y de los múscu¬
los. listas tuberculosis, llamadas también progresivas, son las únicas peligrosas,
por contener virus en abundancia.

.'\ pesar de los datos expuestos y de ser conocidos hace años, resulta bov.
como sucedía antes, que los especialistas se bailan divididos en dos bandos : .unos

que defienden el decomiso total, sea cual fuere la extensión, del proceso tubercu¬
loso. y otros que son ¡lartidarios de cierta tolerancia. Los jM-imeros .se aiX)yan
en el peligro que tiene para el hombre la introducción con los. alimentos de bacilos
fimógenos en el tubo digestivo; teoria-^licen ellos:—^sancionada jx)!' la exi">eri-
meu'ación, pue.sto que la sangre y a veces el jugo muscular ])rocedentes de res
tuberculosa ingerida por animales de ensayo les ba infectado. íms segundos, o sea
lo.s que defiend'en el decomiso parcial o relativo, están de acuerdo con los anterio¬
res en cuanto atañe a las carnes de animales atacados de tuberculosis generalizada
miliar o aguda, pero discrepan y se separan de ellos cuEndo se trata de carnes
derivadas de animales con focos tuberculosos localizados. Los que así piensan
aseguran : 1.". que en la inmensa mayoría de estos casos el bacilo de Kocb no
franquea o sobrepasa los limites del órgano atacado y de los ganglios linfáticos
más ¡)róximos; 2.": que. aunque el jiroceso .se extendiera, lo baria jx)r las vías
linfáticas, la circulación sanguinea no tomaría parte y. jior consiguiente, no
podría producirse la infección de la sangre ni de la carne. Los órganos directa¬
mente atacados serian, luies. los únicos peligrosos. Además, la inve.stigación
ba demostrado cpie aun en las tuberculosis generalizadas cró-nicas v en las loca-

* * *
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lizadas múltiples la canic y cl jugo muscular rarísimas veces son virulentos (sólo
cuando los tubérculos están reblandecidos); tanto es así, que la infección expe-
rimentrl solamente da resultados positivos cuando la materia virulenta es in¬
yectada en los tejidos o en las cavidades esplánicas. La ingestión de la misma
materia se muestra ineficaz, es decir, no produce la tuberculosis experimental
por la vía gastrointestinal.

De los antecedentes de origen enterógeno se deduce que la sangre ó los múscu¬
los son terrenos de cultivo poco favorables al bacilo de Koch, y que éste sucumbe
pronto en ellos, por lo cual los escasos gérmenes ingeridos con los alimentos no
serian capaces de alterar la salud del hombre. ■En su con.secuencia, la carne de
los animales con lesiones tuberculosas no debe decomisarse más que en aquellos
casos en que la extensión y el carácter del prixteso infecttinte haga prever una
diseminación ahnndante de los bacilos en los líquidos y tejidos del organismo,

Mii opinión, desde el ])unto de vista de la inspección de carnes, se suma a la
de los partidarios del decomiso parcial, es decir, soy defensor del secuestro v
destrucción total sólo cuando exista generalización del proceso tuberculo.so y
cuando hava sospechas de la 'jire.sencia en la sangre de gran núntero de bacilos
por existir focos tuberculosos que han experimentado la caseificación radiada o
se hallan reblandecidos y supurando, razón ])or la curl creo que la inspección de
carnes, en los casos dudosos de generalización, debiera basarse, no sólo en el exa¬
men macroscójnco minucioso, si que también en el micrográfico, jmes el pri¬
mero sólo no puede bastar,

.Vsimisnn), creo que algunos higienistas defensores de la tolerancia e.xageran
demasiado la nota, admitiendt) que la titberculosis, sohre todo en los bóvidos,
tiene una gran tendencia a localizarse, atribuyendo a los ganglios linfáticos la
fticultad de retener los bacilos, a la manera de un filtro, durante un lapso de
tienq;o más o menos largo, y aun de impedir en absoluto su diseminación. Se
pttede admitir que el sistema linfático sea la vía ordinariri de propagación del
germen, sin excluir ¡)or esto la vía sanguíneti.

No niego que una parte de los bacilos que llegan a los ganglios linfáticos
sean retenidos allí por la red gangliomir, pero opino qtte otra parte la atraviesa,
vertiéndose al fin en el torrente sangtiíneo, pties ya hemos visto antes qtte el
107 por 100 de tuherctilosis hovina es generalizada.

Ahora hien ; ¿es o .puede ser peligroso partí el hombre, siquiera sea en algu¬
nos casos, el consumo de carne procedente de tinimales con lesdones tuberculosas,'
Sí ; vamos a enumerarlos, i

a) En ])rimer término, los de- tuberculosis generalizada aguda o miliar, lla¬
mada también bacilemia o seirticemia tuberculosa. En ella, los bacilos penetran
en gran m'unero en la sangre, y la enfermeitad toma carácter agudo. No obstante
el desarrollo de síntomas graves, la infección titberculosa suele aparecer poco
pronunciada en el cadáver, .

En tales casos, el insixictor higienista no delie olvidar que, ¡xira que la septi¬
cemia o liacilemia tuberculosa se litiga aparente, bajo la forma de tuberculosis mi¬
liar, se necesita, ])róximamente, dos semtmas a jiartir del momento en que el
bacilo de Koch queda detenido en el inmto en f|ue ha de multiplicarse y constititir
el tubérculo. Tampoco debe jierder de vista en su iiráctica insjiectoni (jue los
tubérculos miliares se encuentran con frecuencia en los ríñones, y de aquí la ne¬
cesidad de examinar ;itent:imente estos órganos cuando le sean presentr.dos para
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reconocer animales sin visceras o cuando sos])eche en la generalización del pro¬
ceso fímico,

lin las tuherculosis miliares generalizadas no es posible limpiar las masas
musculares de materia virulenta, y por ello se impone el decomiso absoluto, lin
las tuberculosis de origen linfático, aun cuando los focos sean múltiples, cabe
perfectamente el espurgo y, en este ];unt(>, estaniios <le acuerdo con el insigne lú-
gieiiista berlinés Ostertag, que dice: "La tuberculosis localizada casi siempre se
limita a uno o varios órganos i^ertenecientes a la misma sección de la red lin-

■ ática que, en este caso, es la única vía de propagación del proceso. Bn tales
circunstancirs, añade, bastará separar los tejidos u órganos alterados }• destinar
el resto de la carne al consumo, por no contener materias virulentas."

b) Para algunos autores, y también para no.sotros, la carne de los animales
atrcados de tuberculosis crónica generalizada debe decomisarse siem])re que las
lesiones sean activas, esto es, que los tubérculos se hallen reblandecidos o su-
j)urantes, porque en estos casos las jjartes alteradas contienen una gran cantidad
de materia virulenta. Sin embargo, si los tubérculos sólo existen en los órganos
y en éstos han sufrido la degeneración caliza y son inactivos, y si, a mayor
abundamiento, los músculos y sus ganglios linfáticos no tienen tubérculos, la
carne no jniede ser virulenta, aun cuando la extensión de las alteraciones inte¬
rese a varios órganos internos. Precisamente, en la tulrerculosis crónica gene¬
ralizada faltan con bastante frecuencia los síntomas morbosos generales, y los
enfermos se hallan en excelente estado de nutrición.

.Al hablar de los ganglios de la carne, comprendemos no sólo los superficiales,
(|ue ])ueden infectarse ]ror las visceras o serosas próximas, sino taimhién los si¬
tuados en la járofundidad de las masas musculares. En el caso en que estos
ganglios y los músculos muestren alteraciones tuberculosas, no hay que dudar:
el decomiso total, con o sin esterilización, debe llevarse a cabo.

(•) Ciertos casos de tuberculosis localizada múltiide, con reblandecimiento o
supuración de varios focos tuberculosos, máxime si la infección interesa al te¬
jido muscular o a sus ganglios adyacentes, pues en estos casos hay necesidad de
pensar en la virulencia de la carne y en los iieligros (pie puede acarrear su in¬
gestión.

]rl examen de los focos tuberculosos y de los ganglios intermusculares (com-
p-rendiendo entre ellos los ])re y subescapulares, los precrurales, los po])lit:eos,
los isquiáticos, los inguinales y mamarios) es <le una importancia excepcional,
atendiendo a que, si están sanos, y aun estando alterados, si la lesión fímica s.e
ha calcificado o eiíípnstado, la infección de la sangre y de los músculos no
])uede verificarse.

I>a came de los animales tuberculosos que no contiene lesiones, casi siempre
es inofensiva por si misma; puede ser impregnada con materias virulentas du¬
rante las manipulaciones en el matadero y convertirse por ello en virulenta, ])or
contener bacilos en su superficie. Cuando tal cosa suceda, la carne debe ser
decomisada y no jiermitir su venta sino después de haber sufrido la esterilización.

La esterilización debe hacerse dentrcj de los mataderos en aparatos especiales,
pues la cocción y el asado incompletos no suelen bastar para destruir la virulen¬
cia en todas las ocasiones.

Otro ])unto importante en. el tema que desarrollamos es el relativo a la in¬
demnización a los <lueños de animales tuberculosos (|ue se decomisen v destruyan
en los mataderos públicos.
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; Cómo ]jodria llevarse a caho^ la indeinnización ? iDe varios modos, pero, a
mi entender, el más práctico es la asociación regional o general de los ganaderos
en compañías de seguros mutuos, favoreciéndolas el Estado con subvenciones y
reglamentándolas administrativamente.

Realizado este pensamiento, la inspección de las carnes sería más fácil y
habría menos exposición al fraude, dado que con la indemnización no habría
interés en ocultar la enfermedad.

L.a lucha contra la tuberculosis bovina seria también de una eficacia indis¬
cutible.

Resuelta la cuestión, según núestro criterio, resumamos ahora los casos (jue
exijan el decomiso total o paixial de las carnes que proceden de animales con le-
.-^iones tuberculosas, en las siguientes

COXICEüSIOxVE.S

1." Con el fin de jireservar al hombre de los i>eligros que ])ucde entrañar
el consumo de las carnes ¡irocedentes de animales tuberculosos, es necesario so¬
meter a las reses de matadero a la corres])ondiente insp,ección sanitaria, antes
y después de ser sacrificadas.

2." Los inspectores de carnes deben seguir un método riguroso en, el re¬
conocimiento de los animales sacrificados para, el consumo, con el fin de garantir
la salubridad de las carnes,

•b" En los casos de tuberculosis, la jirincitial misión del indicado funcio¬
nario es buscar los órganos y regiones que contengan tubérculos, a fin de (|ue
adquiera idea cabal de la localización o generalización del ¡iroceso fímico, así
como de los caracteres de las lesiones jiara diferenciar las activas o virulentas
de las inactivas o crónicas, y proceder a la eliminación total o parcial.

4.-' El decomiso total de las carnes de animales con lesiones tuberculosas,
,se impone :

,'í) En los casos de tuberculosis iiiiliar íu/itda, aun cuando sólo se reconozca
el brote de un órgano (pulmón, riñón, bazo),

b) En los de fii-bcrculosis (/ciicralicada crónica si existen lesiones en los
músculos y, aun cuando no existan, si en los ganglios intermusculares (pre y sub-
e.scajiulares, ¡irecrurales, po])liteos, inguinales, isquiáticos, mamarios) o en al¬
gún [xiréiiquima, se cTjirecia reblandecimiento o caseificación radiada de los focos
tuberculosos.

íú En lo.s. casos de tuberculosis localizada nmltiplc, si existen numerosos y
])equeños focos de tubérculos reblandecidos o algún foco voluminoso en caseifi¬
cación radiada y se sospecha la infección ganglionar, jjor hallarse tumefactos el
bazo y algunos ])aquetes de ganglios intermusculares,

d) Cuando la enfermedad haya producido gran enflaquecimiento, aun
cuando las lesiones sean jjoco extensas.

5." Se ])ermitirá la libre venta de la carne de animales con lesiones tubercu-
lu.sas, previa eliminación y destrucción de las visceras y jiartes enfermas, siem¬
pre <jue las lesiones sean inactivas o no virulentas, cual ocurre en los siguientes
casos :

a) En la tuberculosis generalizada crónica, aunque estén interesados algu¬
nos ganglios intermusculares, con tal (|ue la calcificación o el einjuistamiento de
los tubérculos sea evidente.
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/') Ell la ttíl>erctüosis locidizada iiiúlliplc, siempre y cuandti las lesiones ha-
\an sufi'ido la degeneración caliza o se hallen enquistadas.

r) En las tuberculosis locales si las lesiones no ofrecen focos de reblande¬
cimiento,

6." Cuando haya motivo para dudar si la carne de una res con lesiones fíini-
cas delie incluirse en alguna de las dos conclusiones anteriores, no se permitirá
su t'enta en estado fresco, pero sí ,se tolerará después de haberla esterilizado en
aparatos especiales,

7." Sería de desear que nuestro Gobierno obliga.se a los Municipios de
las- capitales principales a adquirir e instalar en sus mataderos públicos apara¬
tos especiales para esterilizar las carnes _v poderlas vender a l)ajo precio des¬
pués de ha])erlas esterilizado,

8," Es de necesidad que el Gobierno obligue a los Municipios a que adop¬
ten el sistema de o])Osición para proveer sus mataderos de inspectores compe¬
tentes,

9," Seria conveniente que el Gobierno protegiera la formación de Asocia¬
ciones de .seguros muluOs de animales para indemnizar a los ])roi)ietarios de las
¡térdidas sufridas por el decomiso de las carnes a cau.sa de la tuberculosis.

La inspección sanitaria de la ieche,
por

Luis Sálz,
lii.s|)cctor .lele de los Servicios pecuiinos de la provincia de (luii)iucou-

IMPIORTANCIA

La leche, alimento cuya definición legal corres]>onde a la siguiente: li([UÍdo
alimenticio segregado por las mamas de las hembras de las esjiecies anime les
mamíferas v cuya definición higiénica es la de: "producto de secreción de las
mamas, procedente de animales sanos, bien tenidos, obtenida y conservada en
condiciones apro])iadas, fresca y pura, es decir, sin sustracción ni agregación de
producto alguno", es el alimento, de todos los conocidos en el mercado de abas¬
to ptira la especie humanti, el más- importante, si no por otrtt cosa, ptn'que consti¬
tuye la alimentación más aitropiada y necesaria al niño, al anciano y al enfermo.

Siendo así, y teniendo en cuenta el plano en el que el Excmo, Ayuntamiento
de San Sebastián se encuentra colocado en materia de bligiene, seria en nos¬
otros faltíi que no nos jterdonariamos si insistiéramos en pretender demostrar
lo que sobradamente conoce y reconoce al ser, como ha sido, una de las prime¬
ras, si no la primera ^toblación española-, que en su -día dió a esta rama de la bli¬
giene bromatológica la rejjrcsentación debida en sus servicios municipales,

ASPJvC'lX) PEG.AL

La insjjección sanitaria de la leche de abasto, si en algún nnnnento pudo exis¬
tir acaso duda acerca del personal que debiera, reailizarla, primero el R, ü, de
diciembre de 1908 y más tarde el establecimiento del servicio de Inspección sa¬
nitaria de leches en el Laboratorio municipal de esta ciudad, lo dejó bien definido;
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cl primero estableciendo clara, y terminantemente que corresponde al veterinario,
y el segundo, con la aprobación de! niisiiLo Centro a que pertenecía el servicio,
• leterminando que éste estaría a cargo de un veterinario.

Legalmente, ])ues, ni por lo que a la legislación genera] se refiere, ni tampoco
a la local, tiene duda alguna actualmente ; es el veterinario el que debe realizarla.

Pero en nuestro deseo de dejar bien esclarecido el asunto, deseamos ampliar
este derecho en otro orden de ideas, en el campo técnico.

C-'onocemos ya el origen de la leche destinada a la alimentación humana, .sa¬
bemos que son la,s hembras domésticas, cuyo estudio sólo compete legal v téc¬nicamente a! veterinario, las que la producen; tenemos que aceptar, por tanto,
(|ue se trata de un liquido fisiológico cuyo estudio y valor a nadie más que alfisiólogo compete; ccjino tal liquido, cuya composición es susceptible de varia¬
ciones en su manera de estar constituido por accidentes de orden jiatológico, anadie que no sea patólogo corresp.onde con más derecho el determinar, no sólo
la ]>resencia de esas alteraciones, si que tampoco el origen o causas de las mis¬
mas. F.n estos aspectos, -pues, el fisiólogo, y por ello el patólogo, que debe es¬
tudiar aquéllas, diagnosticar y poner ilemedio a. éstas, ha de ser necesariamente
el <|ue conoce aquellas dos ramas de la Biologia, el veterinario.

¿De qué medios ha de valerse jtara ello, que no le estén vedados por las leyes
y f|uc. por el contrario, sea él el primero autorizado para realizarlas? De los mis¬
mos de que se vale para iestudiar, analizar y fijar otros problemas biológicos
como, ¡>nr ejemplo, el análisis de una sangre, orina, pus, ru|UÍdo céfalo-raquideo,
carnes, moco, etc., etc.

Refiriéndonos a la leche: una hembra cualquiera, en el terreno zootécnico,
prop/orciona una leche itobre, incapaz de criar a su hijo; una leche patológica
(|ue pniede producirle daño; en la lactancia artificial una leche mal obtenida o con¬
servada que le jierjudica; una leche adulterada o alterada ([ue causa un daño.

L1 ganadero interesado, quién .se dirige natural v espontáneamente para
(|ue ponga remedio al mal observado? Al veterinario. V éste ¿cpié hace ante los
hechos observados ]K)r él? Pues, sencillamente, procede al análisis clinico del pro¬
ducto sos])echoso, análisis que lo lleva sobre los extremos siguientes: riqueza o
vídor nutritivo; valor higiénico, y para cuyas determinaciones él es el primero fa¬
cultado oficialmente. Rs decir, qtte salvo en contados casos saca de sit clínica
profesional el prodticto fisiológico ([Uis le interesa para llevarlo a otros centros,
y aun en este caso sólo lo hará ])ara determinar cirantitativamente algunos ele¬
mentos que corresponden a análisis ]xinderales, ya que ctialitativamente el ve¬
terinario iniede y debe respond'er con sus análi.sis clínicos,

IXiSHlÀOCKÓX S.MX1TA/R1l\ UK T..\ LEÜH'E

-Si del campo zootécnico llevamos este alimento al que corresponde al mer¬
cado de abastos p;ira la esjiecie humana, seguidamente llega a nuestra pluma esta
pregunta. Eti la inspección sanitaria de este alimento, ¿cuál es el problema a re¬
solver? IDebiendo contestar que, como en nuestra clínica, es también doble: Valor
nutritivo y valor higiénico, es decir, determinar ambos valores frente a la alimen¬
tación humana ; ])ero entiéndase bien, que por lo que al primero respecta, ni hay
lugar ni ])uede hacerse más que determinar la condición ctialitativa del liquido,
•reparándose de la cuantitativa, extjuisita, ponderal, que ni corresponde ni puede
corresponder a una insjiección rápida, cual la (|ue se realiza en este acto.
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JJI-riUÍR.MlXVVClÓX V'AU)R ALTMEuXTlCIO

Práctica seguida en todas las nrciones y en la nuestra es la de adoptar para
esta determinación tres, elementos, cuales son: densidad, grasa, y extracto, lí.sa
misma es la seguida por el veterinario en su clinica jirofesiona] para determinar
la riqueza nutritiva de este líquido. Con ella sólo le basta ])ara lograr su deseo ;
con ellr. es suficiente en la inspección sanitaria de leches para determinar y dar
satisfacción al reconocimiento rápido de ella en los mercados, fielatos, estacio¬
nes y otrc)s puntos de venta.

Y decimos <|ue es suficiente, porque en el comercio de este alimento, las pe¬
queñas oscilaciones en sus componentíes, variantes que sólo un análisis itonderal
]-uedc ].)oner de manifiesto, no tienen valor [M'àctico en la. valoración del pro¬
ducto. Poco imp.ortan unos miligramos más de lactosa, unos gramos más de ca¬
seína o unos miligramos más o menos ;de grasa con referencia a una leche que
])osee estos elementos en ];r(¡porción sobrada p::ra calificarla de alimenticia, ^íu-
cho im];orta. en cambio, que estos elementos y es]>ecialmente el de más valor,
^·^mo es la grasa, se altere en términos (|ue desequilibren la armonía ajjroxi-
mada que debe existir.

.\bora bien; determinr.r estas grandes variaciones en agua, caseína y grasa,
;es problema de tan alta química ipie esté vedado al veterinario re.sol verlo ? Ya
hemos visto que.ni lo está ni puede estarlo: 1.", p^orque ha estudiado, en su carrera
los jirocedimientos para reconocer aquellais variac'ionds, desde cuyo momenito
su título le autoriza para jíonerlos en práctica ; 2.", porque constantemente viene
realizándolos en sus práctica profesional clílina y de inspección bromatológica, y

porque son tan sencillos y manejable., que en la actualidad pertenecen al do¬
minio jHiblicü y de ellos hacen uso basta los mismos ganaderos. Con el manejo
de los aparatos jtrecisos para denunciar las grandes modificaciones de los com-
])onentes rlimenticios de la.leche, sencillísimo, a la jiar que rápido, la cuestión
(|ue encabeza e.ste epígrafe ha estado y estará perfectamente atendida por el
Serxicio Veterinario, basta con exceso, frente a la importancia, al fin y al cabo
sólo comercirl, en ])rimer lugar, que encierra el problema en este aspecto.

DiXPERMlXAiClóX DItR VA'LOR .bílGlÉXICO

11 e ac[ui el verdadero problema de inigualada importancia tpie encierra el
aspecto sanitario de la leche. Consumir al día un litro de leche con 4'2 % de al-
imminoides; igual cantidad de grr,sa y 6'0 die lactosa, o hacerlo de un litro que
sólo tenga 4'0-4'0 }• 5'0, respectivamente, poco importa ; hacerlo conteniendo el
litro 2'5-2'5 ,V0 implica insuficiencia alimenticia, sin otro trastorno qtte el fá¬
cilmente corregible derivado dfe la falta de unos gramos de esta.s sulistancit-.s
al día.

Ahora bien; ingerir una leche, siquiera sea en ]jequeña cantidad, antihigié¬
nica ]>or sus condiciones, es ya problema: que desde tma pasajera indis]X)SÍción
basta la enfermedad grave ];uede presentarse. Para evitar estos peligrcte, la Ins-
¡>ección sanitaria de leches dispone de medios, la mayoría de los cuales son de
la exclusiva competencia técnica y profesional del Veterinario, _\' para demos¬
trar esto pasamos a enumerarlos ;

1." Salud del ganado ]>roductor.—i.Xlojamiento.^—.Alimentación.—'Ordeño.—■
Conservación.—^^Transporte.—Venta.
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2." 'Contaiiiinación d'e la leche, sfea desde la glándula productoríi, durante
el ordeño, en su conservación, transixirte \' venta.—Impurezas,—Elementos ex¬
traños de origen animal,

,1." Edad de la leche.—^Digestihilidadi die este alimento.— Friesencia o ausen¬
cia de los fermentos vivos a los que está atrihuída la mayor o menor digestibi-
lidad.—Leches patológicas.—tAnormales,

.\sí expuestos los p-rincipates elementos de juicio ]írecisos ]iara el diagnós¬
tico higiénico sanitario de una leche, no creemos necesario inisistir más; para de¬
mostrar con ellos a la vista la competencia; legal y técnica exclusiva, en favor del
veterinario.

Deseamos, no obstante, profundizar más aún eii la cuestión y en aquellos
puntos que, ]x>r la inclole de los trabajos exigidcls. ]>a,ra fijarlos en la, práctica,
pudiera parecer (jue se salian deli radio de acción de la Veterinaria; tales son, por
ejemplo, la a,cid('c de la le,che. para determinar*la cual, la quimica es la que pro-
];orciona los elementos y material necesarios.

.Aparte de otras consideraciones que en honor al carácter sintético de este
trabajo omitimos, hemos de rejietir aquí lo dicho acerca del valor alimenticio, que
la leche higiénica no debe ser acida; que una acidez exagerada efe |>erjudicial
pr.ra el consumidor y (|ue para probar estos dos e.xtremos solamente, no se pre¬
cisa resolver grandes problemas químicos. Si la acidez es normal, nuestros re¬
cursos profesionales, como ya .se dijo antes, nos dan los medios jiara determi¬
narla sin acudir a otras ];rofesiones ; si esta acidez 'efetá aumentada a los limites
de p'crjudicial, la. jirueha que también ha pasado al dominio jiúhlico, de la aliza¬
rina o el alcohol simplemente, no's rinden medios de diagnóstico que no pueden

refutados jtor procedimientos ansliticos más extensos, precisos y largos de
obtener ya que ellos ¡xidrán referirse al grado exacto de acidez, pero no a deter¬
minar la variación en su carácter de perjudicial, que lo es igualmente tanto si
ha gastado, por ejemplo, 5'9 de solución de sosa; al cuarto normal, como si lo ha
lïech.o de 6'0 ó 6'5. En ambos caBo's, nuestro reconocimiento rá|M:do' al alcohol o
la alizarina os denunciará su condición cualitativa : leche ácida e inlpropia para
el consumo, con lo que es suficiénte para evitíir el daño, y sea cual fuere el
origen de aií|uella acidez y los limittes señalados por el análisis detenido,

.\cerca de los jirocedimientos de conservación, transporte y venta de la leche,
solamente por lo que se refiere a la caliklad y origen del material destinado al
envasado, jiodria eliminar.se el juicio del veterinario; pero como en este asunto,
la Higiene hromatológica tiene ya determinadffe aquellas condiciones que son
necesarias, el veterinario es cap^az de nterpretarlas y de jiasar a manos de quien
corresponda la determinación exacta de la naturaleza y estado de aquellos que
le sean sospechosos.

DIVISIÓN \HE Ij.'V Lj.VlIfqR TÉONilOA

ifxpuesto el jirohlema en la forma (pie antecede, parece a primera vista (pie
nadie (pie no .sea veterinario debe intervenir en él, y, sin entbargo, nada más ale¬
jado de la verdad. Otras ¡irofesiones, otras secciones de la Kigiene tienen tam¬
bién ];erfectamente definida su intervención en la higiene de la leche, así:

L1 médico-bacteriólogo, entre otras que omitimos en gracia a la brevedad,
debe ser el encargado de disponer y vigilar las condiciones sanitarias del iiersonal
(pie maneja el ganado productor, de las (pie se refieren a los conductores y ven-
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(Icdores. como taniliién estudiar y dictaminar acerca de . la calidad de las leches
contaminada's ];or agentes jKitógenos de origen humano.

]£1 químico, a su vez y entre otros asuntos, debe intervenir en la calificación
de aquellos jiroductos que ya iierdieron su condición de netamente fisiológicos,
como ocurre con las leches industrializadas y otros productos lácteos. En la de¬
terminación de e.sas adulteraciones que citan muchos tratados de química (bicar¬
bonato de sosa, ácido bórico, agua oxigenada, formol, sacarosa, materias colo¬
rantes extrañas, etc.) ; en determinar el punto crioscópico, refractométrico, de re¬
sistividad \' tensión superficial de la leche; la determinación cuantitativa de todos
sus componentes, o sea el estudio especial de cada uno ; por ejemplo, el grado
de acidez nativo o primitivo, el momentáneo, el actual y las substancias ácidas
y básicas (lue influyen en el estado; de'los albuminoides, determinando la caseína,
lacto;;Ibúmína, lactoglobulína, seroproteína o paracaseína, sus estados en la le¬
che y origen de la niolécula de cáiseína, ponemos por caso, determinando los si¬
guientes elementos que eni ella se encuentran : glicocola, alanina, ácido amido-vale-
riánico. leucina. prolina, fenilalanina, tirosína, lisina, argírina, exiprolína, etcé¬
tera; determinar si la grasa que se contiene en la leche es propia y aceptada
como la más alimenticia por su composición química tan complicada sobre la
cual p.ueden recaer en química análisis tan atrayentes y profundos, como son, en¬
tre otros : determinación de los ácidos grasos que forman los glicéridos y que,
.'-egún jiarece hasta la fecha, s;e han estudiado nueve, procedentes de los ácidos
butírico, caprónico, caprilico, caprinico, láurico. maristico, palmitico, esteárico,
aráquico o butinico. oleico, fórmico y acético ; determinar en la grasa los índices :
de saponificación, de yodo, de 'Reichett-Meissl y de Poleuske, la. acidez de ésta,
etcétera ; determinación de la lactosa y sus moilificaciones ; el estudio del suero
die la leche }• de los otros componente^' sólidos que la forman, como los cloruros
sódico y cálcioo, los fosfatos monocálcico, dicálcico y tricálcico; citrato cál-
cico ; citratos cálcico y m'agnésico ; óxido cálcico y, por fin, la, determinación de
la calidad del material que dehe servir jiara el envase de la lecine de consum-o y
su análisis para determinar si les el que correspondé a los dictad'os higiénicos.

Véase, pues, en consecuencia, \- separadamente dé lo que constituye la Ins-
];ección rápida del i-alor comercial de la leche \- de la más d'etenida de carácter
biológico, que sólo el veterinario debe realizar, el campo que someramente hemos
asignado a las diemás profesiones que, por otra parte, no son tamspoco únicas
si queremos llevar el asunto a los límites de una justicia pura, y consecuente jX)!'
tanto, no olvidando- jamás (pie la intervención de la química con sus análisis
ponderales tan excelentes }• que tanta luz han dado en el estudio de la leche, han
sido, son y serán problemas largos, dada su índole muy especial y sin aplicación
inmediata, sino muy mediata, en el ]>roblema de la higiene municipal de este
jireciado alimento.

l.AlbXR OL'b: aJ(R.Rb:SFON;Db: VEd-ERliWRK) J.èN L,\ INSl'RC-
CJÒR' .S.VNirTARlA DE íjEaJ-|ES

Vigilancia del estado de salud del ganado productor. '
Idem del alojamiento, alimentación y ordeño.
Determinación del momento de lactación v sus efectos en la leche.

Vigilanci:i en la conservación, transporte y venta.
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Vigilancia y determini:ción de las œntaminaciones de origen animal de la
leche, lo propio que de su tenencia en impurezas.

Detenninar la edad de la leche y su digestibilidad.
Determinar la acidez cualitativa ixir los medios corrientes, alizarina, alcohol,

hervido, etc.
l^eterminar la calidad y cau.sas de las leches patológicas y anormales.
Calificar las leches en su aspecto comercial, valiéndose para ello de la de¬

terminación de la densidad al lacto-densímetro ; de la grasa al procedimiento(ierher o análogo y del extracto seco calculado, cidificaciones que deberán estar
acordes con lo e.stahlecido en el Reglamento municipal del ramt).

Nuestra colaboración extranjera

Crónica de Alfort,
por el

Profesor L. Panísset,
(io In Escueln (lo Yeleriiinna de Alforl.

Xota de la Redacción.—"/El profe.sor Ranisset, de la Escuela de Veterinaria
de .'Mfort, de buen grado ha aceptado el encargo de dirigirnos cada mes una
crónica consagrada a la vidla científica y profesional de la Veterinaria en Fran¬
cia. Nuestros lectores ya conocen al profesor Panisset. por haberles traducido su
Ensayo acerca de la clasificación, de las enfcnncdades infecciosas de los animales.
y más recientemente sus Investigaciones acerca del aborto contagioso de las
yeguas.

■Su colaborador M,r. Verge, en su tesis dexlicada a la difteria aviar, ha dado
un resumen de los trabajos lle\ados a cabo en el laboratorio de .\lfort sobre tan
interesante tema.

El profesor Panisset dirige la liotable Revné gynerale de Médécine Vétéri¬
naire. colabora asiduamente en el Bulletin de l'Institut Pasteur, es el cronista
europeo del North American Veterinaria. La Revista de Veterin./^ria no podíaliaber encontrado un colaborador más calificado, como sabio y como jieriodista,
"para tener -1 corriente del movimiento de la Veterinaria en Francia a sus lec¬
tores".

* * *

1 octubre, 1926.
Puede jjarecer temerario el escribir las primeras páginas de una crónica afin de vacaciones, después de un período en que todo semeja holgar, tanto en elmedio científico como en el profesional. La verdad es que lo mismo en el mundo

veterinario que en los demás, la vida no se suspende según los decretos de lamoda. Hfecbos nuevos surgen en todo tiemp>o, los acontecimientos se encarganfie confirmar los descubrimientos realizados en los periodos de mayor actividad,las reuniones profesionales se prei>aran... v el cronista encuentra la materia
abundante para sus reflexiones y críticas.
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'l«anto menos nos ajiremir^ el tiempo cuanto (|ue las líscuelas de Veterinaria,
en Instar de recibir a sus alumnos el 15 de octubre, no abren sus puertas hasta
el 5 de noviembre, ]>or razones de economía, 'i'odos los medios son buenos, aun
los pequeño.s. para d.isminuir las cargas del Estado, saneando la situación finan¬
ciera. Como el régimen de nuestras lóscuelas es el internado, y los alumnos—í(ue
además son becarios en gran núnverql—jiagan una' pensión módica de 1,800 fran¬
cos por año en concepto ele estudios }• bo.siJedajc, resulta que el funcionamiento
de las Escuelas de Veterinaria es muy oneroso para el Tesoro iiúblico. Retardar
tres semanas la lecha de apertura del curso es realizar una economía imixirtante.

Esta reforma económica, que líreocupa de modo iireferente a los franceses,
no ^·a a ser la única ([ue .se a])lic(ue al régimen d¡e nuestras líscuelas este año.

En estos- últimos años, el reclutamiento de clumnos ha sido deficitario, lle¬
gándose a, temer por la ])rovisión dte los jnrestos vacantes de los veterinarios cjue
dejan de ejercer.

La Administración y la l'rofesión se pusieron de acuerdo para suprimir el
concurso de admi.sión y de ingreso que estaba impuesto desde hace muóhos años
v jiermitia elegir los alumnos entre los mejores bachilleres. La suií-resióo dd
concurso, auxiliada ])or una activa propaganda servida ixir carteles y prospec¬
tos, no ha tardado en llevar a las Escuelals un gran número <le estudiantes, y las
peticiones de admisión llegaron tan numerosas qtve ha sido necesario este año,
después de dos años de experiencia. Volver a instituir el concurso de entrada.
IÎ1 número de alumnos admitidois este año- en Cada una de las tres Escuelas, .Al-
fort, Lyon y Toulotts'e, es de 25.

Desde hace dos años, los estudiós veterinarios en Francia están sancionados
pxir el doctore do. Todos cuantos hayan efectuado estudios oficiales, deberán man¬
tener una tesis para obtenler el grado de doctor veterinario, A los veterinarios
dip/lomados antes de la institución de este régimen, se les concede libertad para
o]jtar, o ¡lor la conservación de su título o jxir la conquistíi del grado de doctor
mediante el mantenimiento de una tesis.

Hagamos notar, por comparación, que Bélgica, que ha instituido el Docto¬
rado veterinario rl mismo tiempo, ha convertido a todos- los veterinarios, de fulano.
en doctores veterinarios.

L,os prácticos franceses acogieron, la obligación de la tesis sin dificultades, y
actualmente, desjuiés de dos años, 438 tesis h'an sido pre.sentadas ante las Facul¬
tades 'de Medicina de .Paris, Ta-oii y Toulouse, HI número de prácticos (pte so¬
licitan el grado aumienta cada año ; 169 el .primer año, 269 el actual año, tod'o
hace pensar que esta jírogresión continuará.

La fiebre aftosr es una cuestión que no cesa <le ajiasionar a la opinión ve¬
terinaria, del mismo modo ctue ocupa la atención de los ganaderos, v-íctimas de
sus daños. El último Boletín publicado por el jM^inisterio de .Agricultura indica
(¡ue de cada 8 departamentos, 7 están infectados; el norte y el oeste cuentan con
el mayor número ele focos. Felizmente la enfermedad circula en todas partes
bajo su forma ordinaria, la más benigna, '.salvo por lo que se refiere a los anima¬
les jóvenes, terneros, corderos y coohiinillos que sucumben en gran jiarte, cual¬
quiera que sea la poca gravedatl de la infección en los adultos,

■ Sabidas son las tentativas numerosas que se han hecho para vacunar contra
la enfermedad. El problema, siempre en estudio, ofrece algunas soluciones nue¬
vas que aunque no sean definitivas, no jior eso dejan de tener un gran interés,
i.'il profesor Vallée, de Alfort, y sus colalioradores del Laboratorio de Investiga-
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ciones (le los servicios sanitarios, acaban de dar a conocer un nuevo procedimientode vacunación, lui este laboratorio, donde desde hace veinte años el ]}rofesorVallée se consagra al estudio de la glosopeda, ban comi)robado abora que el virusaftoso convenientemente tratado ]>or el fornK)l es cai)az de conferir la immi-
nidad. I'-l virus aftoso ])roviene de las aftas, de su contenido v mejor todavía de
su pared; se le recoge desde el ];rÍHci])io de la infección en los animales afec¬
tados. Las ob.servaciones de Lebailly, otro de los raros investigadores franceses
que consagran su actividad a la fiebre aftosr, ban mostrado (|ue el virus d'esa]5a-
rece ])ronto de las lesiones, de tal manera ([ue cuatro o cinco días después de la
erup.ci(')n no se le encuentra ya.

La idea de tratrr el virus aftoso por el formol está ins|)irada en los trabajosde Ramón, el veterinario que dirige el .servicio de seroterajtia del Instituto Pas¬
teur. Ramón ha mostrado la acción ])rofunda (|ue puede ejercer el formol sobre
las toxinas, transformándolas en tnatoxinas, es decir, en substancias privadas de
su toxicidad, jtoro que han conservado la jirojáedad de vacunar.

La ]trensa mundial .■^e.ha hecho eco desde hace mucho tiempo dd las maravillo-
srs a])licaciones del descubrimiento de Ramón a la difteria v :d tétanos. Xotemos,
con regocijo (|ue 'ha sido uno de los nuestros el encargado de renovar, perfeccio¬nándolos, procedimientos de vacunación ch'vsicos desde tiempos lejanos.L;i acción del formol .sobre el virus aftoso es de la misma naturaleza, dejándoleintegras sus ];ropicxlades inmiunizantes y desjtojándole de su nocuidad. líl veterina¬rio puede ])reparar por si mismo la vacuna, tratando las aftas por el fornxtl, segtfnuna técnica que Mr. Vallée y sus colaboradores han dado ;i conocer, Pero es preci-•so tener en cuenta las dificultades db la prepa,ración en razón de la pduralidad de vi¬
rus aftosos. Recordemos, a este res])ecto, que las investigaciones llevavdas a cabo en
• Mfort, han demostrado que el viruh aftoso no es idéirtico a sí mismo en todo mo¬
mento y (|ue, .-^egún los focos, se jmede hallar uno frente a dos virus, por lo menos,
(jue, entre otras líarticularidades, ]íoseen la de no vacunar el uno contra el otro, de
trl manera, ((uc la vacuna contra la fiebre aftosa debe siemi)re contener virus reco-
,gido en numerosos focos jtara que todas sus formas estén representadas. Esta no¬
ción, comjirobada ]ïor los investiga.dores ingleses y americanos, acaba da ser admi¬
tida ])or los sabios alemsnes <pie estudian la fiebre aftosa en la isla de Riens. Han
.•onfirmado que existían, como era de in-ever, no .solamente dos, sino tres virus
aftosos distintos. La pluralidad de virus r.'ftosos explica las recidivas de la enfer¬
medad en cortos intervalos y tamibién, por una parte, el fraca.so de tantos pro¬
cedimientos de vacunación cuyo principio ha desconocido esta nocií'm capital.

El conocimiento de la pluralidád del virus t. fto.so ha jíermitido sacar mejor
partido de las pro]>iedades de 1» .sangre de los anin^des curados, a condición de
utilizar mezclas de sangre. Por la misma rezón se ha \Tielto a poner confianza en
la preparación y empleo del suero antiaftoso, tal como lo había dado a conocer

Tmfifler v tal como había logrado obtenerlo Nocard en .Mfort. El suero obtenido
'le bóvklos curados y después hiperinmunizados con diversos virus, sobre todo con
x'ircs tratados jior el formol, goza de ])ropiedades preventivas v curativas ciertas,
'lUe se ajirovechan ventajosamente en las formas graves de la enfermedad y, en
tíKlos los casos, en los animales jóvenes. ..Memahia, Hjolanda, y desde hace poco
Erancia, utilrzan con éxito el suero antiaftoso. Jes un progreso serio en una lucLa
en f[ue los medios fueron siempre ]>recario.s y los resultados decepcionantes.
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E]«:traici®s de reTÍsia§

Inspección de substancias alimenficias.

Dificultades corrientes en la inspección de carnes. -

(The Veterinary Record, analizado en
Berliner Tierarzlliche Wochenschrifl).
A pesar de las nuevas disposiciones ingle¬

sas sobre la inspección de carnes. (|uc dan a
los veterinarios, especialmente en Escocia, el
carácter de inspectores oficiales, existen to¬
da "ia muchas dificultades para la ejecución
ordenada y adecuada a las necesidades, de las
medidas oportunas. Las dificultades nacen
de la imposibilidad de los inspectores de asis¬
tir a las matanzas de muchos mataderos pri¬
vados de su localidad, lo cual facilita a los
matarifes la posibilidad de quitar a las carnes,
jxjr medio de engaño.=as manipulaciones, la
apariencia que tenian de enfermizas. Se pres¬
taría también gran ayuda estableciendo mata¬
deros centrales en los distritos rurales. Por
otra parte, también se dejó sentir en fngla-
terra la necesidad de un reglamento único.
Sería descable la introducción de lineas gene¬
rales. de iguíil modo que la.í ha dictado Es-
Cíxria para la inspección y tráfico de carnes.
■Según ellas, rigen para la tuberculosis las si¬
guientes reglas ; La tuberculosis con enflaque¬
cimiento o la tuberculosis generalizada ori¬
ginan decomiso de todo el animal. La tuber¬
culosis generalizada se presenta :

1." En la tuberculosis miliar de ambos
pulmones y tuberculosis simultánea en otros
sitios.
2." En lo.i fenómenos agudos múltiples de

naturaleza progresiva.
.3." En la infección múltiple y extendida

de los ganglios linfáticos.
4." .Si existen alteraciones difusas y agu¬

das de la pleura y del peritoneo, o si algu¬
nos ganglios linfáticos aparecen hipertrofia¬
dos o con tubérculos visibles.

5." En las afecciones tuberculosas del tra¬
mo respiratorio o digestivo con infección si¬
multánea de dos de los siguientes órganos : rí¬
ñones. bazo, mama, útero (u ovario), testícu¬
lo. cerebro, medula espinal o de sus cubier¬
tas.

.

6." Tuberculosis congènita de las terneras.
En todos los demás casos se considerará la

tubercnlosis nada más localizada, por lo cual,
únicamente los órganos afectados serán deco¬
misados. l'h'iialmente, se presentan también

dificultades en los sacrificios forzosos, espe¬
cialmente en los originados por septicemia en
relación con la inflamación séptica de la ma¬
ma o del intestino. En interés del público de¬
biera decomisarse igualmente toda la carne
en el mercado, procedente del campo que no
se ha inspeccionado o lo ha sido dudosamente,
en el caso de llevar señales de enfermedad,
y de no llevar las visceras con las que habría
de hacerse el diagnóstico exacto.
Itn la discusión que siguió a las conferen¬

cias celebradas en el Congreso de Edimburgo,
del ''Royal Sanitary (Sustituto", se aproba¬
ron las funciones de los veterinarios escoceses.
Para eliminar las demás circunstancias en la
inspección de carnes en Inglaterra, ha pre-
.'■entado al ministro de .Sanidad ;lc Inglaterra
una intercesión para igualar la situación de
los veterinarios inspectores con los médicos
oficiales inspectores de .Sanidad. El atraso
(11 la inspección rural de carnes, la cual se
tonfia al parecer excusivo de los matarifes, se
podria remediar instalando más mataderos pú¬
blicos y obligando' a la inspección, ya que los
mayores daños provienen de poner al consumo
carne no inspeccionada, procedente de los
mencionados sacrificios forzosos. Es impres¬
cindible una uniformación de las reglas en la
inspección de carnes, la que pcxlria efectuarse
decretando reglas acerca de las exigencias mí¬
nimas en la calidad de la carne y la regla¬
mentación de un sellado oficial de la carne.

Para darse cuenta de la cantidad de carne in¬
servible ipie llega a Inglatera. véase que a ve¬
ces llega al mercado de bóvidos de Estington,
abastecedor de I.ondres. carne inutilizable que

produce una renta de 8.000 MK. al año. con¬
tra un lítiuido de MK. 76.000. obtenido du¬
rante la gttcrra en el control de carnes en el
mercado de ganados de Eslington.
Por el sellado se evitarían las inspecciones

imprudentes en distintas ciudades, y se ofre¬
cería al público la garantía y seguridad de
una responsabilidad en los crr<.ires de inves¬
tigación.
Podria exigirse, por otra parte, la implan¬

tación de cursos demostrativos en los gran¬
des mataderos del país, según el modelo de
Londres, para mayor '.seguridatl de la inspec-
;.ión de alimentos.

E. L.
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Grüttner, Fèlix. — Sobre la organización del
control veterinario de sabstancias alimenticias. —

Zeifschr. f. l·leischs. ri. Milchhyf; ano
34, núiii. 21, 1925.

De modo amplio, el autor e.stiidia las bases
lacioiiales para la organización del control
veterinario de substancias aliirtenticias. Expli¬
ca las normas actualmente vigentes en nume¬

rosas ciudades prusianas y también en loca¬
lidades fuera de Prusia. A.sí se llegan a co¬
nocer muchos pormenores interesantes. El au¬
tor ve en el control veterinario de los alimen¬
tos una subdivisión de la inspección de carnes,
eontribuyendo a sustituir a ésta en los mata¬
deros. Unicamente esta orientación permitirá
completar el papel cieiMÍfico de los veterina¬
rios urbanos en la vigilancia del comercio de
substancias alimenticias de origen animal.

Piscicultura.

Truche y Boueanais. — Paralítico B aislado
de la sangre del corazón, durante una epidemia,
en la trucha.--fît/Z/e/m de la Société Cen¬
trale de ¡Vied. Vel. - Paris, 30 ene¬
ro 1925.

Los autores ban tenido ocasión de interve¬
nir para averiguar la's causas de una epidemia
que atacaba a las truchas de un importante
establecimiento de piscicultura. Los peces
mueren brmscamente sin lesiones aparentes ;
las pérdidas son' cuantiosas : 20.000 truchas
grandes, ólFOOO pequeñas, que representan un
valor aproximado de 8.S.000 francos. Un se¬

gundo establecimiento, situado cerca del pre¬
cedente. ha sufrido tuertes pérdidas también.
Se sospecha de la carne cruda de caballos
muertos desde hace dos o tres dias, tomada en
el C|uemadern, [|uc se les da como alimento.
No pudiendo hacer el análisis bacteriológico

de dicha carne, los autores practican las au¬
topsia de tres truchas. Estas no están enfla¬
quecidas y no presentan ninguna tumefacción
en la superficie de la piel. Unicamente hay un
derrame color rosa en la cavidad abdominal.
El buen estado general de los peces habla

en favor de una infección microbiana, más
bien que de una infestación parasitaria (se
hallaron parásitos armados de ganchos en la
mucosa intestinal, pero poco numerosos). El
examen de la sangre del corazón revela la
presencia de un bacilo móvil, que no toma el
(iram. Por los caracteres de los cultivos y
por sus acciones (|uimicas sobre determinados
medios, el bacilo encontrado resulta ser un

paralífico B, confirmado también por las prue-
baí de aglutinación.
El i)aratifico B no ha sido aún señalado en

la trucha al decir de los autores. No puede
confundirse con el bacilo de -la ¡¡e.ac de las
fnic/ias. descrito por Emmerich y Weibel.
en una epidemia de la Alta Baviera. porque
este bacilo origina tumefacciones de la piel.
i|ue son substituida's por focos de supuración
hemorrágica.
Ensayado el paratifico aislado por ingestión

e inoculación en las truchas, no ha dado re-
.•^ultado por ingestión a la dosis de 1 a 2 cen-
limetros cúbicos, lo cual lo atribuyen lote au¬
tores al modo de respiración de estos animales
y al hecho (|ue las truchas tienen que ser man¬
tenidas en un agua corriente, abundantemente
renovada.
En cambio, la inoculación, bajo la piel del

dorso, ha provocado la muerte de todos los
inoculados a dosis de 1 c. c. , 1/2 c. c. y 1/lÜ
de c. c. Lo mismo ha sucedido inoculando ra¬
tones. El paratifico B se encuentra puro en
los diversos órganos, de éstos animales, prue¬
ba evidente de la conservación de la virulencia
de este germen.
Resulta de esta observación que las truchas

han sticumbido a una infección alimenticia
causada por la carne infectada. No es. pues,
una enfermedad propia de estos animales.
..sino una intoxicación alimenticia, análoga a
la que se produce en la especie humana como
consecuencia de la ingestión de pasteles de
crema. Trabajos recientes de Chretien, de
Brocq-Rousseau. .Iforgeot y Urbain, han de¬
mostrado la existencia del paratifico B en
ciertos caballos.

La conclusión es que hay ((ue ejercer una
importante vigilancia por parte de los pisci¬
cultores sobre las carnes suministradas a sus

animales.
G. A.
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Notas bibliográficas
Ch. LtBLOis. Documents pour servir á l'édifi¬

cation d'une dermatologie animale.—(Ciiien et
Chat). Con 29 fií^iiras. Paris, Vigot frè¬
res, editores. 23. Rue de l'Ecole de
Medecine.
lùi cuanto ,sc comienza la lectura de e.ste

j libro, le gana al lector la pre.suiición de ha-
I llár.selas ante una obra nada vulgar. K.sta
: pre.sunción ,-:e convierte en .segura confinna-

j ción al concluir sus páginas. La obra no
j nos ha defraudado, antes al contrario nos

ba dejado la buella <le una personalidad cien¬
tífica t|ue se está revelando con trazos vi-

! .gorosos. Va en su tesis doctoral acerca de
I las claudicaciones del caballo—^de (|ue nos
'

ocuparemos cuando terminemos .su inserción
i en la Revista—. notantos la potente origina¬

lidad de l.eblois. el joven jefe de trabajos
clinicos de la lèscnela de Veterinaria de Al-
fort. lèstc nuevo producto de su ingenio, que

;■ analizamos, es una muestra más de ese es-
I tilo personal (|ue impone a sus escritos, es-
1 tilo no meramente formativo (aunque tam-

j' bien existe y muy estimable), sino de fondo.
¡ de concepción, de modo peculiar e inédito
i- de mirar las cuestiones.

Si existe alguna rama de la patologia
Veterinaria obscura y necesitada de una am¬

plia revisión, es sin duda la dermatología.
La patología de la piel de los animales está
elaborada de un niodo harto empírico, si¬
guiendo inalterablemente las nociones tradi¬
cionales. Un ejemplo es suficiente: bajo el
término ccsfiiui. el práctico cobija innume¬
rables procesos (|ue no sabe ordinariamente
distinguir portjue no tiene una idea clara
de lo que es el eczema. No ha seguido evi¬
dentemente el conocimiento de las enferme¬
dades de la piel en veterinaria, la evolución
profunda de la medicina humana.
En este sentido, el esfuerzo de Leblois por

I presentar un cuadro científico de la derma¬
tología del perro y del gato, es un noble en¬
sayo que abre una nueva vía a estos es¬
ludios.

Al lado de su maestro, el profesor Henry,
cuya orientación hacia una enseñanza ele- •

vada de la dermatología es en él una cari¬
ñosa obsesión, el autor de este libro .se ba
formado, aceptando sus normas y recogiendo
todo género de datos clinicos para lograr
la síntesis correspondiente. Así ba resultado
un trabajo (jue descanui .sobre una sólida
base e.xperimental, que le sirve de salvocon¬
ducto para cual<|uier lector enemigo do las
vagas elucubraciones.
Hemos de decir también que el autor, en

medio de la desolación doctrinal (|ue la bi¬
bliografia veterinaria le ofrecía, se ha visto
compelido a se.guir. sobre todo en la pato¬
genia, de cerca, a la dermatología humana,
quitándole al.gi'm sabor gcnuinamente animal
a sus pá.ginas.

Si aj.gún reparo es licito poner a este com¬

pendio, nosotros lo encontramos en la ca- 4
rencia de un estudio anatonp-patológico de
la piel, (|ue es absolutameiíte indispensable
para dar armadura científica al cuerpo de '
doctrina que expone.

, La base clínica, ([ue le sirve a Leblois y

(pie le acredita como un observador sagaz,
no es suficiente para echar los cimientos de
una verdadera dermatología de las especies
domésticas.
En este dominio, más que en ningún otro,

e] análisis histopatológico es el complemento
impre.scindible.
El lector (|uedará sugestionado recorrien-

do las pá.ginas de esta obra, tan única en su
.género. No dejará de chocarle agradable¬
mente el estilo literario, desenfadado y libé- 1
rrimo. abundante en elegantes frases, (lue
demuestra la alta cultura de .¡^u autor, )

Respecto a la presentación editorial, es |
mediocre, teniendo en cuenta que se trata |
de m- liljro en donde unos buenos grabados
y fotografías hubieran dado a las explica¬
ciones del texto un realce considerable,

!

R. Gonsálc: Alvares.


